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BEATRIZ GOMEZ ALVAREZ
cAMtNO Vtuo A MANALTSCO S/N
PRESENTE

OFICIO: P-A- 06/2019

DEPENDENCTA: Desarrollo Urbano
ASUNTO: permiso de Alineam¡ento

a

Por medio der presente hago..de su. conoc¡m¡ento er pago que deberá efectuar ante raTesorería M unicipar por concepto de Arineamiento der pi"¿io ,.[.io ,u¡".do en er fraccionamiento

i::ilaochito 
ca'e s¡n nombre, situado a¡este de ra caÁec.r. ,rr.*.r ¿" tahuarica de Gonzárez Garo,

PERMISO DE A!.INEAM¡ENTO

FUNDAi.IJNTCS LEGÁLES

ATENTAMENTE.
YAHUALICADE GONZ{EZ GALLO, JALISCO , A 02 DE OCTUBRE DE 20I9.

,.,,..o. 
Oní.rlo 80 del Reglamento de Construcción del Municipio de yahualica de González Gallo,

Pago de Al¡neam¡ento, (Artículo.48, No. I inciso (a, (De la Ley de tñtresos Municipales) porla cantidad de s9.oo por 75.00 metros rineares siendo r. ..nt¡a.J, pagar de §575.o0 (seiscientossetenta y cinco pesos OO/1OO m.n.l

Se ext¡ende la presente para los fines a que haya lugar.

LOPEZ
esarrollo Urbano



ASUNTO: LICENCIA DE CONSTRU CCION
DEPEN DENCIA: DlR. DE OBRAS PU BLICAS
NO. LI CENCIA: OP /LCONS/019 /2079

Yahualica de González Gallo, Jal¡sco a 04 de octubre de 2019

CALLETANO ISLAS

NICOLAS BRAVO fl27
PRESENTE:

PERMISO DE CONSTRUCCION

Por med¡o del presente hago de su conoc¡miento el pago que deberá efectuar ante la
Tesorería Mun¡c¡pal por concepto del permiso de construcción del predio uRBANo ubicado en la
calle NlcoLAs BRAVO # 27, en el barrio LA CANTERA, del Municip¡o de yahualica de González Gallo,
Ja l¡sco.

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 2 del Reglamento de construcción del Municipio de yahualica de González Gallo,
Ja Iisco.

o

Pago por perm¡so de construcc¡ón, (Artículo 46, inciso 2 (a, (De la Ley de lngresos
Municipales) por la cant¡dad de 53.50 por 101.25 m2. siendo la cantidad de s 354.37 por el
alineamiento de acuerdo a la Ley de lngresos Artículo 48, fracc¡ón l, inciso A, numeral 2, por la
cantidad de $9.00 por 0.00 metros l¡neales, un subtotal de g 0.00; por el permiso de demolición la
cantidad de $4.49 por 100.00 m2. siendo la cantidad de s 449.00; debiendo pagar un total de s
803.37 (Ochocientos tres pesos 371100 m.n.)

Este permiso tendrá v¡gencia de 12 meses a partir de su fecha de expedición.
Numero de factura de pago : TM000652

Se ext¡ende la presente para los fines a que haya lugar.

ATENTAMENTE.

. FELIPE LOPEZArq
D bras Públicas

Y,:\H U,T,Lf C,I

ó'lO-

rt:.
:ir
Jr, '



o
Y,IH U/ALf C^rr

Yahualica de González Gallo, Jalisco a 04 de octubre de 2019

GABRIEL Y MIGUEL ESQUIVIAS MORA

SABINO S/N

PRESENTE:

PERMISO DE CONSTRUCCION

Por medio del presente hago de su conocimiento el pago que deberá efectuar ante la

TesorerÍa Mun¡cipal por concepto del permiso de construcción del predio URBANO ubicado en la
calle SABINO S/N, en el barrio EL CAQUIXTLE, del Munic¡p¡o de Yahualica de González Gallo, Jalisco.

FUNDAMENTOS TEGALES

Artículo 2 del Reglamento de Construcción del Mun¡cip¡o de Yahualica de González Gallo,
Jal¡sco.

Pago por permiso de construcción, (Artículo 46, ¡nciso 2 (a, (De la Ley de lngresos
Municipales) por la cantidad de 53.50 por 100.00 m2. siendo la cantidad de $ 350.00 Por el
alineamiento de acuerdo a la Ley de lngresos Artículo 48, fracción l, inciso A, numeral 2, por la

cantidad de 59.00 por 8.00 metros l¡neales, un subtotal de 5 72,00; debiendo pagar un total de S
422.00 | Cuatroc¡entos ve¡ntidós pesos 00/100 m.n.)

Este permiso tendrá vigencia de 12 meses a partir de su fecha de expedición.
Numero de factura de pago : TM000674

Se extiende la presente para los fines a que haya lugar.

ATENTAMENTE.
LICA
UX)J
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SUS NLIÑIE
Director De Obras Públicas
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ASUNTO: LICENCIA DE CONSTRUCCTON

DEPENDENCIA: DlR. DE OBRAS PUBLTCAS

NO. LIcENCIA: OP/LCO NS/O199/2019
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ASUNTO: LICENCIA DE CONSTRUCCION

DEPENDENCIA: DlR. DE OBRAS PUBtICAS

No. LICENCIA: OPlLCONS/030U2019

Yahualica de González Gallo, Jalisco a 22 de octubre de 2019

PERMISO DE CONsTRUCCION

Por medio del presente hago de su conocimiento el pago que deberá efectuar ante la

Tesorería Municipal por concepto del permiso de construcción del predio URBANO ubicado en la

calle FUENTE # 88, en el barrio EL RAsTRo, del Municipio de Yahualica de González Gallo, Jalisco.

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 2 del Reglamento de Construcción del Municipio de Yahualica de González Gallo,

Pago por permiso de construcc¡ón, (Artículo 46, inciso 2 (a, (De la Ley de lngresos

Municipales) por la cantidad de 53.50 por 146.00 m2. s¡endo la cantidad de S 511.00 Por el

al¡neamiento de acuerdo a la Ley de lngresos Artículo 48, fracc¡ón l, ¡nciso A, numeral 2, por la

cantidad de 59.00 por 10.00 metros lineales, un subtotal de $ 90,00; debiendo pagar un total de S

601.00 (Se¡scientos un pesos 00/100 m.n.)

Este perm¡so tendrá vigenc¡a de 12 meses a partir de su fecha de expedición.
Numero de factura de pago : TM001045

Se extiende la presente para los fines a que haya lugar.

ATENTAM NTE.

GONzAL¿Z D
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EDE S NTIÑEZ LOPEZ
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carlos Gomez
FU ENTE # 88
PRESENTE:

J a lisco.

Obras Públicas
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A5U :LICENCIA DE CONSTRU ccroN
DEPENDENCIA: DIR. DE OBRAS PUBLICAS
NO. L CENCIA: OP /LCONS/02 019

Yahualica de González Gallo, Jalisco a 31 de octubre de 2019

BENJAMIN MAC¡AS MERCADO
PRIVADAJAVIER MINA S 46
PRESENTE:

PERMISO DE CONSTRUCCION

Por medio del presente hago de su conocimiento el pago que deberá efectuar ante la
Tesorería Municipal por concepto del permiso de construcc¡ón del predio uRBANo ubicado en la
calle PRlv. JAVIER MINA # 46, en el barrio LA CANTERA, del Municipio de yahualica de González
Gallo, Jalisco.

FUNDAMENTOS LEGATES

Artículo 2 del Reglamento de construcción del Municipio de yahualica de González Gallo,
I a lisco.

Pago por permiso de construcción, (Artículo 45, inciso 2 (a, (De la Ley de lngresos
Mun¡c¡pales) por la cantidad de 53.50 por 1os.oo m2. siendo la cantidad de g 367.50 por el
alineamiento de acuerdo a la Ley de lngresos Artículo 48, fracción l, ¡nciso A, numeral 2, por la
cantidad de $9.00 por 10.00 metros lineales, un subtotal de 5 90.00; debiendo pagar un total de s
457.50 ( Cuatroc¡entos cincuenta y s¡ete pesos 50/100 m.n.)

Este perm¡so tendrá vigencia de 12 meses a partir de su fecha de expedición.
Numero de factura de pago : TM001184

Se ext¡ende la presente para los fines a que haya lugar.

Alq'r S NUÑEZ LOPEZ
Director De Obras Públicas

ATENTAMENTE.
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Yahualica de González Gallo, Jalisco a 31 de octubre de 2019

Miguel Gutiérrez Nungaray
ACACTA # 1337
PRESENTE:

PERMISO DE CONSTRUCCION

Por medio del presente hago de su conocim¡ento el pago que deberá efectuar ante la
Tesorería Municipal por concepto del permiso de construcción del iredio URBANO ubicado en la
calle ACACIA # 1337, en el barrio EL CBTA, del Mun¡cip¡o de Yahualica de González Gallo, Jalisco.

FUNDAMENTOS IEGALES

ArtÍculo 2 del Reglamento de Construcción del Municipio de Yahualica de González Gallo,
ialisco.

Este perm¡so tendrá vigencia de 12 meses a partir de su fecha de expedición.
Numero de factura de pago : TE010887

Se extiende la presento para los fines a que haya lugar.

ATENTAMENTE.

Arq. FELIP
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ASUNTO: LICENCIA DE CONSTRUCCION
DEPENDENCIA: DIR. DE OBRAS PUBLICAS
NO. LICENCIA: OP/LCON5/0251/2019

Pago por permiso de construcción, (Artículo 46, inciso 2 (a, (De la Ley de lngresos
Municipales) por la cantidad de $3.50 por 234.13 m2. s¡endo la cantidad de g 819.45 por el
al¡neamiento de acuerdo a la Ley de lngresos Artículo 48, fracc¡ón l, Inciso A, numeral 2, por la
cantlded de 59.00 por 7.50 metros lineales, un subtotal de S 57.50; debiendo pagar un total de S
885.95 (Ochocientos ochenta y seis pesos 95/100 m.n.)
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